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INSERCIONES 

- Por cada línea o fracción ................................  0,52  € 

- Anuncios urgentes  ..........................................  1,04  € 

EXTRACTO DE LA ORDENANZA REGULADORA 
La Administración anunciante formulará orden de inserción en la que expresará, en su caso, el precepto en que 

funde la exención, no admitiéndose invocación genérica a Ley o Reglamento, o los preceptos de la Ley 5/02, 4 de 
abril reguladora de los B.O.P. o a los de la Ordenanza Reguladora. En este caso no se procederá a la publicación y se 
concederá plazo para subsanación, que transcurrido se archivará sin más trámites. 

Los particulares formularán solicitud de inserción. 

Las órdenes y solicitudes junto con la liquidación y justificante de ingreso, en su caso, se presentarán en el registro 
general de la Diputación.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Yebes

ANUNCIO

Transcurrido el plazo de exposición al público sin 
que se hayan presentado reclamaciones quedan au-
tomáticamente elevados a definitivos los acuerdos 
provisionales de este Ayuntamiento de fecha 23 de 
noviembre de 2015, publicados en el Boletín Oficial 
de la Provincia de fecha 9 de diciembre de 2015, 
n.º 148, sobre la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por la prestación de servi cios, 
utilización de instalaciones y realización de activida-
des en el Centro Deportivo Municipal Valdeluz, cuyo 

texto íntegro se hace público en el anexo, en cumpli-
miento del ar tícu lo 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Contra el presente acuerdo, conforme al ar tícu-
lo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá 
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

En Yebes, 19 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
José Miguel Cócera Mayor.
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ANEXO

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

PRESTACIÓN DE SERVI CIOS, UTILIZACIÓN 
DE INSTALACIONES Y REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES EN EL CENTRO DEPORTIVO 
MUNICIPAL VALDELUZ

Se modifican únicamente los ar tícu los 5 y 6 de 
dicha ordenanza, siendo la redacción de dichos ar-
tícu los la siguiente:

Ar tícu lo 5. Cuota tributaria.
El importe de la tasa a abonar por la utilización de 

las instalaciones deportivas, la prestación de cada 
uno de los servi cios o la realización de las activida-
des a que se refiere esta Ordenanza, se determinará 
según cantidad fija o en función de los elementos o 
factores que se indican en los respectivos epígrafes:

ACTIVIDAD
PRECIO (€)

EMPADRONADO NO EMPADRONADO

USO DE SALAS DEL PABELLÓN

GIMNASIO (14 años en adelante)*

25 €/mes 29 €/mes
71 €/trimestre 81 €/trimestre

135 €/semestre 150 €/semestre
250 €/año 280 €/año

VALDELUZ PLUS (gimnasio + clases 
colectivas)
Clases Colectivas (pilates, zumba 
fitnees, Pump y ciclo indoor)

29 €/mes 33 €/mes
81 €/trimestre 93 €/trimestre

150 €/semestre 174 €/semestre
280 €/año 330 €/año

3 €/día 4 €/día
BONO FAMILIAR VALDELUZ PLUS *** 
(gimnasio + clases colectivas)
Clases Colectivas (pilates, zumba 
fitnees, Pump  y ciclo indoor)

50€/mes. No previsto.

BONO 10.-VALDELUZ PLUS (gimnasio 
+ clases colectivas)** 28 €/10 usos 32 €/10 usos

USO DE AULA DE FORMACIÓN DE 10:00 a 14:00 HORAS.

HORA 25 € 30€
DÍA 80 € 100 €
SEMANA A (LUNES A VIERNES) 450 € 550 €
SEMANA B (LUNES A DOMINGO) 620 € 760 €

PISTAS EXTERIORES

ALQUILER DE PISTAS SIN LUZ CON LUZ
PADEL 5 €/hora 7 €/hora
PISTA MÚLTIPLE 10 €/hora 12 €/hora
TENIS 5 €/hora 7 €/hora
FUTBOL 7 24 €/hora 30 €/hora
FUTBOL 11 45 €/hora 55 €/hora

USO PISTA DE ATLETISMO

ACCESO A LA PISTA Y USO DE LA 
MISMA DE FORMA AUTÓNOMA 1 €/día

BONO 10 ENTRADAS 8 €/10 entradas
TEMPORADA 35€/6 meses
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ACTIVIDAD
PRECIO (€)

EMPADRONADO NO EMPADRONADO

PABELLÓN

PISTA PABELLÓN PARA 
ENTRENAMIENTO 1 HORA A LA 
SEMANA FIJA (TEMPORADA)

800 €

PISTA PABELLÓN PARA 
ENTRENAMIENTO 2 HORAS A LA 
SEMANA FIJAS (TEMPORADA)

1.400 €

PISTA PABELLÓN (TERCIO) 12 €/hora
PISTA PABELLÓN 25 €/hora
ALQUILER 1/3 PABELLÓN 
TEMPORADA 280 €.

ALQUILER PABELLÓN COMPLETO 
ACTOS NO DEPORTIVOS 2.000 €/día

FERIAS Y EXPOSICIONES 
ORGANIZADAS POR EL 
AYUNTAMIENTO DE YEBES:
STAND DE 10 M2,   ZONA LATERAL 200,00 €/día
STAND DE  25 M2,  ZONA CENTRAL 500,00 €/día.

ESCUELAS DEPORTIVAS
** ** (2 CLASES SEMANALES DE 1 HORA/Cada clase)

MÍNIMO 
USUARIOS EMPADRONADO NO EMPADRONADO

FUTBOL SALA 14 150 €/temporada 175 €/temporada
VOLEIBOL 12 – 14 150 €/temporada 175 €/temporada
BALONCESTO 10 – 12 150 €/temporada 175 €/temporada
BALONMANO 14 150 €/temporada 175 €/temporada
PREDEPORTE (4 – 6 AÑOS) 15 – 18 150 €/temporada 175 €/temporada
FUTBOL 7 18 – 20      150 €/temporada        175 €/temporada
FUTBOL 11 18 – 20      150 €/temporada        175 €/temporada
ESCUELA MUNICIPAL DE DANZA 25      150 €/temporada        175 €/temporada

CLASES COLECTIVAS (2 CLASES SEMANALES DE 1 HORA/Cada clase)

YOGA 12 28 €/mes 32 €/mes
ARTES MARCIALES 12 33 €/mes 39 €/mes
PILATES 12 28 €/mes 32 €/mes
ZUMBA FITNESS 10 33 €/mes €/mes

CURSOS (2 CLASES SEMANALES DE 1 HORA/CADA CLASE)

PADEL 
(6 – 8 AÑOS) 8 25 €/mes 28 €/mes
(9 – 11 AÑOS) 8 25 €/mes 28 €/mes
(12 – 14 AÑOS) 6 25 €/mes 28 €/mes
ADULTOS 4 29 €/mes 33 €/mes
TENIS 
(6 – 8 AÑOS) 8 25 €/mes 28 €/mes
(9 – 11 AÑOS) 8 25 €/mes 28 €/mes
(12 – 14 AÑOS) 6 25 €/mes 28 €/mes
ADULTOS 4 29 €/mes 33 €/mes
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* Para el uso del gimnasio por personas de eda-
des comprendidas entre los 14 a 15 años, se deberá 
ir acompañado del padre/madre o tutor, y cuando las 
personas usuarias tenga de 16 a 17 años, deberán 
aportar autorización firmada por el padre/madre o tu-
tor.

** El bono 10 – Valdeluz Plus (Gimnasio + clases 
colectivas) tendrá una duración de seis meses y es 
personal e intransferible.

*** El bono familiar Valdeluz Plus incluirá a todos 
los miembros de la unidad familiar (aplicando el con-
cepto de unidad familiar establecido en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las personas físicas).

**** Las escuelas deportivas incluyen una dota-
ción por temporada, no así los cursos.

El Ayuntamiento podrá variar las clases colectivas 
incluidas en el epígrafe Valdeluz Plus, debiendo pu-
blicar la variación con la suficiente antelación en el 
tablón de anuncios del Centro Deportivo Municipal y 
dependencias municipales.

En el epígrafe de clases colectivas se han incluido 
las más demandadas, pudiendo el Ayuntamiento in-
cluir otras con este mismo criterio de demanda, osci-
lando los precios de las nuevas clases entre los que 
figuran en las tarifas correspondientes a este epígra-
fe, es decir entre 28 y 33 € para empadronados y 32 
y 39 € para no empadronados.

Artículo6.Exenciones, reduccionesybonifi-
caciones.

Además de las reducciones contempladas en el 
ar tícu lo 5 para empadronados.

Reducción del 20% para los siguientes colectivos 
especiales:

Cuerpos y Fuerzas de seguridad del Estado, 
miembros de Protección Civil Local, minusválidos re-
conocidos legalmente, mayores de 65 años y clubes 
deportivos locales.

Los parados de larga duración de la localidad que 
acrediten su situación mediante certificado, expedido 
por órgano competente, del período de inscripción 
en el desempleo. Debiendo acreditar dicha situación 
cada vez que se produzca el alta en una actividad o 
se produzca renovación de periodo.

Los miembros de familias numerosas gozarán 
de una reducción del 30%. La condición de familia 
numerosa, deberá acreditarse mediante la presenta-
ción del correspondiente libro o título de familia nu-
merosa, expedido por la Consejería Competente de 
la Comunidad Autónoma.

Todo aquel que siendo usuario de Valdeluz Plus o 
bono familiar Valdeluz Plus se dé de alta como usua-
rio de otras u otras clases colectivas, no incluidas en 
Valdeluz Plus, tendrá una reducción del 50% en el 
precio de las mismas.

Las reducciones o bonificaciones no serán acu-
mulables, debiendo optar el usuario por la que consi-
dere más favorable.

El Ayuntamiento podrá bonificar con un 100% el 
uso de todo o parte de las instalaciones deportivas 
municipales en virtud de los acuerdos o convenios 
que de acuerdo a la Ley celebre con clubs o colec-
tivos que supongan un interés social para el munici-
pio.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Alcocer

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial 
aprobatorio de la Ordenanza municipal regulado-
ra de la ocupación de dominio público mediante la 
instalación de quioscos cuyo texto íntegro se hace 
público, para su general conocimiento y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar tícu lo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
OCUPACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO MEDIANTE 

LA INSTALACIÓN DE QUIOSCOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Ar tícu lo 1. Objeto.
La presente Ordenanza regula la instalación y 

funcionamiento de los quioscos destinados a la ven-
ta de prensa en general, golosinas y otros productos 
similares ubicados en las vías y espacios públicos en 
el término municipal de Alcocer.

Ar tícu lo 2. Fundamento legal.
La competencia municipal en la materia se en-

cuentra recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local, en el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local, 
el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales y el Real Decreto 1372/1986, de 13 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bie-
nes de las Entidades Locales.

Ar tícu lo 3. Forma de otorgamiento.
La ocupación se sujetará a concesión adminis-

trativa que conllevará el aprovechamiento privativo 
del dominio público por un número determinado de 
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años, considerándose implícita en la referida conce-
sión la correspondiente licencia de apertura.

Las concesiones se otorgarán previa licitación, 
con arreglo a la normativa reguladora de la contra-
tación de las Corporaciones Locales y al pliego de 
condiciones que cada caso se apruebe.

TÍTULO II. EMPLAZAMIENTO Y 
CARACTERÍSTICAS

Ar tícu lo 4. Obras e instalaciones.
Los quioscos son construcciones fijas de carácter 

permanente, situados en espacios de dominio públi-
co. El concesionario habrá de instalar el quiosco a su 
cargo exclusivamente, en el emplazamiento exacto 
que se determine, con sujeción al modelo estable-
cido por el Ayuntamiento, con la prohibición absolu-
ta de introducir elementos o modificaciones que en 
mayor o menor grado vulneren las especificaciones 
técnicas.

El proyecto deberá ser aportado por el concesio-
nario para su supervisión por los Servi cios Técnicos 
Municipales.

El plazo para la instalación será fijado en la con-
cesión.

El concesionario estará obligado a suscribir una 
póliza de seguros, con vigencia desde el momento 
de inicio de los trabajos de instalación.

Igualmente, vendrá obligado a tramitar por su 
cuenta y a su costa el alta correspondiente al servi-
cio de energía eléctrica o cualquier otro necesario y 
hacer frente a los gastos derivados de los citados su-
ministros, debiendo formalizar las correspondientes 
bajas al término de la concesión.

Ar tícu lo 5. Plazo de la concesión y horario.
1. La concesión tendrá una duración de 2 años 

(no podrá no podrá exceder de 75 años de acuerdo 
con el ar tícu lo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviem-
bre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas), 
contados a partir de la resolución de adjudicación. El 
plazo de utilización tendrá carácter improrrogable.

Su utilización por el titular se hará siempre en 
concepto de tal y al margen de cualquier posesión 
que pudiera devenir en propiedad.

2. Los quioscos permanecerán abiertos un míni-
mo de 40 horas semanales y 5 diarias.

En los meses de octubre a abril cerrarán los de 
prensa y revistas antes de las 22:00 horas, con aper-
tura después de las 6:00 horas. Los de golosinas y 
similares cerrarán antes de las 21:00 horas de octu-
bre a abril y de las 22:00 horas de mayo a septiem-
bre, abriendo después de las 12:00 horas.

Los kioscos podrán permanecer cerrados por va-
caciones como máximo un mes en cada año natural 
(o prorrateo en su caso), comunicándolo por escrito 
a Patrimonio Municipal.

El cierre por baja médica, o fuerza mayor, se justi-
ficará también ante Patrimonio Municipal.

TÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Ar tícu lo 6. Requisitos de los solicitantes.
Podrán participar en el concurso que se convo-

que para la concesión de del derecho de instalación 
de quioscos en dominio público las personas físi-
cas, mayores de edad que, no habiendo alcanzado 
la reglamentaria de jubilación, no estén incursos en 
ninguna de las causas de incapacidad o incompati-
bilidad que impidan contratar con la Administración.

A los efectos indicados, los solicitantes deberán 
aportar

 - Fotocopia del DNI
 - Fotocopia de ejemplar de declaración de la 

renta o certificado de no tener obligación de 
prestar declaración.

 - Declaración jurada de no incurrir en ninguna 
de las causas de incapacidad o incompatibili-
dad para contratar con la Administración.

Ar tícu lo 7. Transmisibilidad.
Los derechos derivados de la concesión, durante 

el plazo de vigencia de la misma, serán transmisibles 
en los casos y conforme a las reglas siguientes:

1. Por muerte del titular, a favor de la persona 
que resulte ser su heredero. Si en el plazo 
de seis meses desde la fecha de la muerte 
del causante, no hubiera sido comunicado al 
Ayuntamiento quien le sucederá, se declarará 
sin más trámite la extinción de la misma, sin 
que en ningún caso se acepte la cotitularidad.

2. Por incapacidad física del titular de la licencia 
debidamente demostrada mediante certifica-
ción facultativa, se podrá transmitir la conce-
sión, al igual que en el punto anterior a la per-
sone que resulte ser su heredero.

3. Al cumplir la edad de 65 años, el titular también 
podrá transmitir los derechos derivados de la 
concesión a favor de las mismas personas in-
dicadas anteriormente.

4. El Ayuntamiento, siempre que las razones no 
lo desaconsejaran, y tras estudiar la documen-
tación pertinente, podrá autorizar cambios de 
titularidad a terceras personas, sin relación de 
parentesco alguna, previa solicitud conjunta de 
cedente y cesionario.

5. En todos los casos de transmisión mencio-
nados, será condición imprescindible para su 
efectividad que se haga el pago de la cantidad 
recogida en la correspondiente Ordenanza 
Fiscal, que le cedente y el cesionario no ten-
gan ningún tipo de deuda con la Administra-
ción Municipal y que el cesionario no incurra 
en ninguna de las causas de incapacidad o 
prohibición que le impida contratar con la Ad-
ministración Municipal, e igualmente esté dado 
de alta en el Régimen de Autónomos de la Se-
guridad Social y en el impuesto de actividades 
económicas o cualquier otro requisito legal que 
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se pudiera exigir en el futuro para el ejercicio 
de la actividad.

Ar tícu lo 8. Obligaciones del concesionario.
El titular de la autorización queda sometido a las 

siguientes obligaciones:
a) Ejercer personalmente la actividad, pudiendo 

asistirse en el desarrollo de la misma de su cón-
yuge, ascendientes o descendientes, sin perjui-
cio de la utilización de personal asalariado, que 
en ningún caso tendrá derecho alguno sobre la 
concesión ni creará vínculo jurídico u obligación 
alguna al Ayuntamiento respecto al mismo.

b) Construir el quiosco con sujeción al diseño, ca-
racterísticas, dimensiones, materiales, empla-
zamiento y plazos fijados por el Ayuntamiento.

c) Mantener en perfecto estado de orden, limpieza, 
conservación, aseo y estética sus propias insta-
laciones y el entorno de las mismas, quedando 
terminante prohibido la acumulación de cajas o 
cualquier otro tipo de residuos en el exterior.

d) Realizar a su costa las reparaciones necesa-
rias para mantener en las debidas condicio-
nes de ornato y seguridad de la instalación, 
siguiendo en ese caso las instrucciones que 
pueden ser formuladas por los servi cios técni-
cos municipales

e) Acatar en todo caso las instrucciones que pue-
dan ser formuladas por el Ayuntamiento, entre 
las que se incluyen la posibilidad de traslado 
a otro punto de ubicación de forma transitoria 
o permanente, siendo los gastos a costa del 
concesionario.

f) Destinar el quiosco a la actividad autorizada.
g) Cumplir en todo momento las órdenes e indica-

ciones de los Servi cios Técnicos Municipales, 
facilitando los datos que les sean requeridos en 
las inspecciones periódicas que se efectúen.

h) Satisfacer puntualmente el canon al Ayunta-
miento en los plazos y forma que se determi-
nen.

i) Asumir íntegramente las responsabilidades de 
cualquier orden derivadas de la existencia, uti-
lización y funcionamiento del quiosco, indem-
nizando si procediere a los terceros o al propio 
Ayuntamiento por los daños y perjuicios oca-
sionados.

Ar tícu lo 9. Prohibiciones del concesionario.
Los titulares tienen prohibidas las siguientes ac-

tuaciones:
a) Colocar expositores, mamparas o macetas 

fuera de la proyección vertical de la marquesi-
na, o efectuar cualquier cerramiento del terre-
no objeto del aprovechamiento.

b) Depositar acopios, envases, neveras, expo-
sitores o enseres de cualquier clase junto a 
las instalaciones, así como tener colgados del 
quiosco cualquier elemento o reclamo.

c) Realizar conexiones eléctricas aéreas.
d) Destinar la instalación a fin distinto del autori-

zado, así como vender o exponer ar tícu los o 
productos no permitidos o prohibidos.

e) Efectuar construcciones cuyos elementos cons-
tructivos no esté en armonía con las determina-
ciones específicas en la autorización, o modi-
ficarlas si realizar la comunicación preceptiva.

f) Colocar pancartas o carteles publicitarios en el 
quiosco que resulten visibles cuando los quios-
cos permanezcan cerrados y siempre que no 
resulte, para este fin, expresamente autoriza-
do por el propio Ayuntamiento. En caso de no 
disponer de la preceptiva autorización, solo se 
permitirá el nombre del quiosco y su número.

g) Arrendar, traspasar o ceder en cualquier forma 
la instalación, si no es al que resulte adjudica-
tario de la licencia.

h) Ocupar mayor superficie de la autorizada o te-
rreno distinto del indicado en la autorización.

Ar tícu lo 10. Facultades de la corporación.
Las facultades de la Corporación serán las si-

guientes:
a) Dejar sin efecto la concesión antes del venci-

miento, si lo justificasen circunstancias sobre-
venidas de interés público.

b) Modificar el emplazamiento durante el plazo 
de concesión.

c) Vigilar el cumplimiento por el concesionario de 
las obligaciones impuestas.

d) Acordar y ejecutar el lanzamiento por vía admi-
nistrativa en el supuesto de que, extinguida la 
concesión por cualquier causa, no se produzca 
el desalojo de forma voluntaria en los plazos 
señalados.

Ar tícu lo 11. Reversión.
Una vez extinguida la autorización por cualquier 

causa, la propiedad del quiosco y sus instalaciones 
revertirá al Ayuntamiento, sin contraprestación de 
ninguna clase a favor del titular de la concesión.

TÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR

Ar tícu lo 12. Infracciones.
1. Se tipifican como infracciones leves las si-

guientes:
a) La ocupación de la vía pública más allá de 

los límites autorizados.
b) La vulneración de las condiciones de segu-

ridad para los ciudadanos y para los intere-
ses urbanísticos del Municipio.

c) La instalación de un quiosco de un modelo o 
diseño distinto del expresamente autorizado.

d) La instalación en los quioscos de elementos 
adicionales no autorizables.
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e) La transmisión de la titularidad de los quios-
cos sin autorización previa de la Adminis-
tración o sin el pago de las tasas que se 
devengan por dicho concepto.

f) La presentación por parte del titular de docu-
mentación falsa o simulación de las circuns-
tancias y datos que será considerado además 
como agravante si se obtiene un beneficio.

2. Se tipifican como infracciones graves las si-
guientes:
a) Utilizar más espacio del autorizado, incum-

pliendo las características de aprovecha-
miento señaladas.

b) Un daño o perjuicio a especies vegetales, 
elementos ornamentales y mobiliario urba-
no del Municipio.

c) El no mantenimiento de las debidas condi-
ciones de ornato y salubridad del espacio 
público usado, así como de los elementos 
instalados en el mismo.

d) Expender al público productos o géneros 
que no sean expresamente objeto de licen-
cia o concesión.

3. Se tipifican como infracciones leves aquellas 
en las que la incidencia en el bien protegido 
o el daño producido a los intereses generales 
sea de escasa entidad.

Ar tícu lo 13. Sanciones
[Dichas infracciones serán sancionadas con su-

jeción a lo establecido en el ar tícu lo 141 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, que fija los límites de las sanciones 
económicas por infracción de Ordenanzas locales, 
salvo previsión legal distinta, estableciéndose las 
cuantías en función de su gravedad.]

1. Las faltas leves se sancionarán con multa de 
hasta 750,00 € o apercibimiento.

2. Las faltas graves se sancionarán con:
 - Multa de 750,01 € a 1.500,00 €.
 - Suspensión temporal de la autorización, de 

1 a 4 meses, en caso de reiteración de fal-
tas graves, sin derecho a la devolución de 
la tasa abonada que se corresponda con 
el período de suspensión, y sin posibilidad 
de solicitar una nueva autorización en dicho 
periodo.

3. Las muy graves se sancionarán con:
 - Multa de 1.500,01 euros a 3.000,00 euros.
 - Revocación definitiva de la autorización por 

el periodo que se haya solicitado, sin posi-
bilidad de solicitar una nueva autorización 
durante el mismo año y sin derecho a la de-
volución de la tasa abonada por el periodo 
que reste hasta su finalización.

4. Para determinar la cuantía o naturaleza de la 
sanción que ha de imponerse se atenderá a 
los siguientes criterios:

 - La naturaleza de la infracción.
 - Trastorno producido.
 - El grado de intencionalidad.
 - La reincidencia en la comisión de infracciones.
 - La reiteración, aún no sancionada previa-

mente, en la comisión de la misma infrac-
ción.

Ar tícu lo 14. Procedimiento sancionador.
1. Para imponer sanciones a las infracciones pre-

vistas en la presente ordenanza deberá seguirse el 
procedimiento sancionador regulado en el Real De-
creto 1.398/1993, de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, en relación a lo dispuesto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. Las infracciones a los preceptos de esta orde-
nanza serán sancionadas por el Alcalde a propues-
ta de los servi cios competentes, quienes instruirán 
los oportunos expedientes. El órgano instructor po-
drá residir en Gestión Tributaria, Policía local o en 
el Servi cio competente en materia de Actividades y 
Establecimientos Públicos.

3. Serán responsables de las infracciones a las 
normas de esta ordenanza los titulares de las auto-
rizaciones, estén o no presentes en el momento de 
la infracción.

Disposiciónfinal.
La presente Ordenanza será objeto de publica-

ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, en-
trando en vigor una vez haya transcurrido el plazo 
establecido en el ar tícu lo 70.2 de la Ley 7/1985, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el 
ar tícu lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Alcocer a 15 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
Agustín Cámara Cervigón.

519

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Herrería

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayun-
tamiento, el Presupuesto general, Bases de ejecu-
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ción y la Plantilla de personal funcionario, laboral y 
eventual para el ejercicio económico 2016, con arre-
glo a lo previsto en el ar tícu lo 169 del Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y el ar tícu lo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la 
documentación preceptiva por plazo de quince días, 
desde la publicación de este anuncio, a los efectos 
de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado, 
si durante el citado plazo no presenten reclamacio-
nes.

En Herrería a 17 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
Domingo García Viejo.

512

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Hortezuela de Océn

ANUNCIO PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 
2016

Máximo Laina Rincón, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de La Hortezuela de Océn, provincia 
de Guadalajara.

HACE SABER. Que en las Oficinas de esta Cor-
poración, en cumplimiento de lo dispuesto en la le-
gislación vigente, se encuentra expuesto al público, 
a efecto de reclamaciones, el Presupuesto general 
para el Ejercicio de 2016, aprobado inicialmente por 
el Pleno en Sesión de 13 de febrero de 2016.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RE-
CLAMACIONES:

 - Quince días hábiles a partir del día siguiente 
hábil a la fecha en que aparezca el anuncio en 
este Boletín Oficial.

 - Las reclamaciones se presentarán en el Re-
gistro General y estarán dirigidas al Pleno de 
la Corporación.

En La Hortezuela de Océn a 18 de febrero de 
2016.– El Alcalde, Máximo Laina Rincón.

520

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Armuña de Tajuña

ANUNCIO

Aprobada definitivamente por la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo la Mo-
dificación Puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias 
de Armuña de Tajuña se publica el acuerdo así como 
el contenido íntegro de la modificación aprobada que 
literalmente es el que se transcribe a continuación:

«1.6.- ASIGNACIÓN DE USOS PORMENORIZA-
DOS.

La asignación de usos pormenorizados se ha re-
cogido en el plano n.º 6B Ordenación Pormenorizada 
del Suelo Urbano y la de usos globales en el plano 
n.º 4M, Clasificación del Suelo, incluidos en la docu-
mentación gráfica. En este último se determinan los 
sectores para el desarrollo en Planes Parciales.

Los niveles de intensidad son aplicados en fun-
ción de los usos y se especifican según la edificabi-
lidad asignada, reflejándose en las normas particu-
lares.

SUPERFICIE m2 SUP. SIST.GENER. m2 SUP. NETA m2

SECTOR 1 140.000 42.000 98.000
SECTOR 3 56.000 16.800 39.200

USO PARC. MIN. ESTIMADA m2 N.º VIVIENDAS

SECTOR 1 VIVIENDA 200 490
SECTOR 3 INDUSTRIAL 500 78

Los usos, actividades y actos que pueden reali-
zarse en suelo rústico de reserva, se indican en el 
ar tícu lo 11 del Reglamento del Suelo Rústico.

En cuanto a los usos, actividades y actos que 
pueden realizarse en suelo rústico no urbanizable 
de especial protección, se estará a lo dispuesto en 



B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 29 LUNES, 7 DE MARZO DE 2016 9

54.4 y 61 del TrLOTAU y que se transcribe a conti-
nuación:

Art. 54.4 de TrLOTAU:
En los terrenos clasificados como suelo rústico no 

urbanizable de especial protección podrán realizarse 
los actos enumerados en el número 1 del presente 
ar tícu lo siempre y cuando no se encuentren prohi-
bidos por la legislación sectorial o el planeamiento 
territorial y urbanístico y cuenten con los informes o 
autorizaciones previstos en la normativa que resulte 
aplicable.

Art. 54.1: En los terrenos clasificados como suelo 
rústico de reserva podrán realizarse los siguientes 
actos:

1.º. En todo caso y en los términos que reglamen-
tariamente se determinen, los actos no constructivos 
precisos para la utilización y explotación agrícola, 
ganadera, cinegética o análoga a la que estén efec-
tivamente destinados, que no estén prohibidos o ex-
cluidos expresamente por el planeamiento territorial 
y urbanístico.

Además de los que sean excluidos por los instru-
mentos de ordenación territorial y urbanística, no po-
drán ejecutarse, ni legitimarse por acto administrati-
vo alguno los actos de transformación del estado del 
suelo que comporten un riesgo significativo, directo 
y indirecto, para la integridad de cualesquiera de los 
valores objeto de protección en un espacio natural, 
así como de erosión o pérdida de calidad del sue-
lo, afección de zonas húmedas o masas vegetales, 
abandono o quema de objetos y vertidos contami-
nantes.

2.º. Los permitidos por el planeamiento territorial y 
urbanístico, de entre los siguientes:

a) Los que comporten la división de fincas o la se-
gregación de terrenos, siempre que, además de los 
requisitos previstos en el apartado 2 del ar tícu lo 63 
de esta ley, cumplan los mínimos establecidos en la 
ordenación territorial y urbanística y, en su caso, la 
legislación agraria de aplicación.

b) Los relativos a instalaciones desmontables 
para la mejora del cultivo o de la producción agrope-
cuaria, que no impliquen movimiento de tierras.

c) Los vallados y cerramientos de parcelas.
d) La reforma o rehabilitación de edificaciones 

existentes dirigidas a su conservación y manteni-
miento, que no afecte a elementos estructurales o 
de fachada o cubierta, así como la reposición de sus 
elementos de carpintería o cubierta y acabados ex-
teriores. Las limitaciones que en este apartado se 
establecen para la reforma o rehabilitación de edifi-
caciones existentes, no serán aplicables a las edifi-
caciones que estén en los supuestos y cumplan los 
requisitos establecidos en los siguientes apartados 
e) y f).

e) Las edificaciones adscritas al sector primario, 
tales como almacenes, granjas y en general instala-
ciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas, 

piscícolas o similares que guarden relación con el 
destino y naturaleza de la finca.

f) La vivienda familiar aislada en áreas territoriales 
donde no exista riesgo de formación de núcleo de 
población, ni pueda presumirse finalidad urbanizado-
ra, por no existir instalaciones o servi cios necesarios 
para la finalidad de aprovechamiento urbanístico.

3.º. Previa obtención de la preceptiva calificación 
urbanística en los términos establecidos en esta ley 
y siempre que la ordenación urbanística y territorial 
no los prohiba, los siguientes:

a) Obras e instalaciones requeridas por las infra-
estructuras y servi cios de titularidad pública, estatal, 
autonómica o local siempre que precisen localizarse 
en el suelo rústico.

b) Actividades extractivas y mineras, equipamien-
tos colectivos, actividades industriales, productivas, 
terciarias, de turismo rural o de servi cios, que preci-
sen emplazarse en el suelo rústico, con las condicio-
nes que reglamentariamente se determinen.

Art. 61 de TrLOTAU. La calificación urbanística del 
suelo rústico no urbanizable de especial protección.

En el suelo rústico no urbanizable de especial 
protección solo podrá atribuirse, mediante califica-
ción urbanística de los correspondientes terrenos, 
los usos y aprovechamientos recogidos en el ar tícu-
lo 54 de la presente ley.

Para finalizar, indicar que cualquier actuación que 
se pretenda realizar en terrenos de Suelo Rústico 
No Urbanizable de Protección Ambiental, hay que 
tener en cuenta la limitación que supone en la zona 
inundable a que no se permitirá ningún uso que sea 
incompatible con el riesgo.

De cualquier modo, se deberá contar con la auto-
rización del Organismo de la Cuenca, en este caso 
de la Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT) en 
los términos del ar tícu lo 54.4 del TrLOAU, anterior-
mente descrito.

Igualmente en los terrenos clasificados como 
Suelo Rústico No urbanizable de protección de infra-
estructuras, se contará con la autorización del Orga-
nismo de la Carretera»…/…

«2.1.4. CONDICIONES GENERALES DE URBA-
NIZACIÓN Y DE EDIFICACIÓN.

Ar tícu lo 28. Cerramientos.
Para el Suelo Urbano:
Las parcelas de propiedad privada podrán vallar-

se en la zona no ocupada por la edificación con un 
cerramiento de fábrica de altura 0,90 metros, y el 
resto con verja, molla o celosía.

Los solares deberán vallarse obligatoriamente 
con un cerramiento de fábrica de 2,40 metros de al-
tura como máximo.

Para el Suelo Rústico se establecen a continua-
ción: La parte opaca de los cerramientos se resolve-
rá con soluciones adaptadas a las tradicionales de 
la zona, y en ningún caso sobrepasará en su base 
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los 0,40 m. sobre la rasante en cualquier punto de 
su recorrido, y con una altura máxima de 2,00 m. de 
cierre con elementos diáfanos y permeables a vistas, 
como por ejemplo setos vegetales, mallazos, cerra-
jería, alambrado sin púas, etc.

Se prohíbe expresamente la incorporación de 
materiales y soluciones potencialmente peligrosas, 
tales como vidrios, espinos, filos y puntas.

El cerramiento deberá retranquearse como mínimo 
seis (6) metros a cada lado del eje de los caminos públi-
cos, sin perjuicio de mayores limitaciones que pudieran 
derivarse de la propia configuración parcelaria del ca-
mino, que pueda tener un ancho superior a 12 m., o del 
régimen específico de las vías pecuarias»…/…

«2.2.3. NORMAS PARTICULARES PARA EL 
SUELO NO URBANIZABLE.

Ar tícu lo 45. Condiciones particulares.
Los usos, actividades y actos que pueden realizarse 

en el suelo rústico, ya sea Suelo Rústico de Reserva y 
Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección, 
quedan indicados en los ar tícu los 11 del citado Regla-
mento del Suelo Rústico y del 54.4 del TrLOTAU.

La superficie mínima que deberán tener las fin-
cas y la superficie máxima de ocupación sobre las 
mismas que deberán respetar las obras, construc-
ciones e instalaciones de nueva planta que preten-
dan implantarse en suelo rústico, así como las obras 
de reforma o rehabilitación que afecten a elementos 
estructurales o de fachada o de cubierta o que su-
pongan un aumento de la superficie construida o un 
cambio de destino de construcciones ya existentes, 
se regirán por lo estipulado en la Instrucción Técnica 
de Planeamiento (Orden 31-03-2003)

 - La edificabilidad máxima será 0,15 m2/m2.
 - Los retranqueos de las nuevas edificaciones 

en el Suelo Rústico de Armuña de Tajuña, son 
los que se establecen en el art. 16.2.b) del vi-
gente Reglamento del Suelo Rústico y que a 
continuación se indican:

 - Retranqueo a cualquier linde: 5 m.
 - Retranqueo al eje de caminos o vías de acce-

so: 15 m.»

En Armuña de Tajuña a 18 de febrero de 2016.– 
El Alcalde, Jesús Sánchez Gómez.

521

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Marchamalo

ANUNCIO DE APROBACIÓN DE MATRÍCULAS 
DE CONTRIBUYENTES

Aprobadas las matrículas de contribuyentes co-
rrespondientes a la tasa por prestación de agua y 

alcantarillado (tercer cuatrimestre de 2015), quedan 
expuestas al público en la Secretaría del Ayunta-
miento para examen y reclamaciones por parte de 
los legítimamente interesados durante el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al de pu-
blicación de este anuncio en el BOP, surtiendo los 
efectos de notificación colectiva, de conformidad con 
lo establecido en el ar tícu lo 102.3 de la Ley General 
Tributaria.

Los interesados legitimados podrán interponer 
recurso de reposición previo al contencioso-admi-
nistrativo, en contra de las cuotas liquidadas, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la finalización del plazo de exposición pública.

Marchamalo a 17 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
Rafael Esteban Santamaría.

523

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Quer

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA

No habiéndose formulado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automáti-
camente elevado a definitivo el acuerdo del Pleno 
de este Ayuntamiento de fecha 21 de diciembre de 
2015, por el que se aprobó inicialmente la modifica-
ción de la Ordenanza municipal reguladora del pre-
cio público por el uso de las instalaciones deportivas 
municipales, cuyo texto íntegro se hace público a 
continuación, en cumplimiento del ar tícu lo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, LBRL.

ORDENANZA REGULADORA DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL COMPLEJO 

DEPORTIVO LA DEHESA DE QUER

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Ar tícu lo 1.
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 

a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales aprobada por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Excmo. Ayun-
tamiento de Quer acuerda establecer los precios pú-
blicos por la prestación de servi cios y utilización de 
las instalaciones deportivas municipales (campo de 
fútbol –pista de pádel– pistas de tenis), que se regu-
lará por la presente Ordenanza.

HECHO IMPONIBLE

Ar tícu lo 2.
Serán objeto de estos Precios Públicos la pres-

tación y utilización para realizar actividades deporti-
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vas, de los servi cios e instalaciones que se detallan 
en el Anexo I, gestionados directa o indirectamente 
por el Ayuntamiento de Quer, a cuyo presupuesto se-
rán atribuidos los ingresos que se produzcan.

DEVENGO

Ar tícu lo 3.
Estarán obligados al pago quienes reciban los servi-

cios o se reserven para su uso exclusivo las instalacio-
nes mencionadas en el ar tícu lo 1.º, devengándose la 
cuota desde que se efectúe la reserva de utilización o 
desde que se solicite cada uno de los servi cios.

La utilización de las instalaciones y prestación de 
servi cios estará condicionada al pago previo del pre-
cio público correspondiente en el Pabellón Municipal 
o en el Servi cio de Deportes del Municipio, durante 
el horario establecido para atención del Público. Ello, 
no obstante, en el caso de reservas efectuadas para 
temporadas deportivas completas o periodos prolon-
gados de tiempo, y previa solicitud, podrá autorizar-
se el fraccionamiento del pago de la liquidación de 
precios públicos resultante, con carácter mensual, 
durante el periodo reservado, siendo imprescindible 
para ello que los obligados al pago domicilien los re-
cibos correspondientes en una entidad bancaria.

Se devenga el precio público y nace la obligación 
de contribuir:

a) Para los nuevos socios, en el momento de su 
inscripción.

b) Para los abonados ya inscritos, el día 1 de ene-
ro, de cada año.

c) Para el resto de supuestos especificados en las 
tarifas, en el momento de entrar en el recinto de las 
instalaciones.

SUJETOS PASIVOS

Ar tícu lo 4.
Son sujetos pasivos de este precio público las 

personas naturales o jurídicas que utilicen las insta-
laciones deportivas municipales. En el supuesto de 
que el abonado principal sea menor de edad o esté 
incapacitado legalmente, el obligado al pago será el 
padre, madre o tutor.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Ar tícu lo 5.
Constituye la base imponible de este precio públi-

co el coste real o previsible del servi cio que consta 
como hecho imponible del mismo.

CUOTA TRIBUTARIA

Ar tícu lo 6.
La cuota tributaria a abonar por los sujetos pasi-

vos será la que resulte por aplicación de las tarifas 

contenidas en el Anexo I para cada una de las moda-
lidades de utilización de las instalaciones deportivas 
municipales. Serán por cuenta del abonado los gas-
tos ocasionados por la domiciliación bancaria de los 
recibos, así como los de devolución de los mismos, 
de cuyos importes se dará cumplida información.

NORMAS DE GESTIÓN

Ar tícu lo 7.
1.- Los usuarios de las instalaciones deberán 

conservar los resguardos del pago del precio públi-
co durante el tiempo que permanezcan en el recinto, 
pudiendo serle solicitado por el personal encargado 
de las instalaciones o los servi cios delegados de la 
Intervención.

2.- El pago de dicho precio público se efectuará:
a) Por las entradas individuales, bonos y/o uti-

lización de instalaciones de forma esporádi-
ca: En el momento de realizar la solicitud de 
uso, e inexcusablemente con anterioridad a 
su aprovechamiento.

b) Por la utilización por parte de entidades de-
portivas se efectuarán liquidaciones men-
suales por el uso de las instalaciones depor-
tivas, que deberán abonarse en los lugares 
y formas que establezca dicha liquidación.
Para la autorización de esta modalidad de 
abono, el Ayuntamiento de Quer podrá exi-
gir a la entidad solicitante que garantice me-
diante un aval las liquidaciones mensuales.
Pasados los plazos de ingreso sin haber 
hecho efectiva la deuda, se exigirá el pago 
por la vía de apremio administrativo, con el 
recargo del 20%, así como las costas que 
se devenguen, o se instará la ejecución del 
aval en caso procedente.

c) Para los abonados de temporada el pago 
deberá efectuarse por la totalidad de la 
anualidad con anterioridad al inicio del apro-
vechamiento de las instalaciones.

3.- Las instalaciones podrán ser alquiladas con 4 
días de antelación por los socios/equipos residentes 
y miembros de los Clubes Deportivos de Quer con 
los que el Ayuntamiento haya suscrito el correspon-
diente convenio. Los no socios, equipos no residen-
tes o Clubes Deportivos con sede en Quer para los 
que no se haya suscrito el correspondiente Conve-
nio, solo podrán alquilar las pistas con una antela-
ción máxima de dos días.

Para los Clubes Deportivos que se haya suscri-
to Convenio la reserva de pista tendrá una duración 
máxima de dos horas, salvo en los casos en los que 
se restrinja el horario por la celebración de torneos.

4.- Las anulaciones de reservas de instalaciones 
deportivas, efectuadas con 48 horas de antelación a 
su utilización, conllevarán la anulación de la corres-
pondiente liquidación de precios públicos, haciéndose 
acreedor el sujeto pasivo, en su caso, de la devolución 
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de la cantidad abonada al Ayuntamiento. Caso que la 
anulación de la reserva se produjera con una antela-
ción inferior a 48 horas, pero superior a 24, procederá 
a la devolución del 50% de la liquidación de precios 
públicos correspondiente, compensando el 50% res-
tante en concepto de gastos de anulación de reserva. 
Cuando la anulación de la reserva se efectúa con una 
antelación inferior a 24 horas a la utilización prevista, 
no procederá devolución alguna de la cantidad abona-
da, en su caso, por la liquidación de precios públicos.

RESPONSABLES

Ar tícu lo 8.
1. Responderán solidariamente de las obligacio-

nes tributarias del sujeto pasivo las personas físicas 
o jurídicas a que se refieren los ar tícu los 38.1 y 39 de 
la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los adminis-
tradores de las sociedades y los síndicos, intervento-
res o liquidadores de quiebras, concursos, socieda-
des y entidades en general en los supuestos y con el 
alcance que señala el ar tícu lo 40 de la Ley General 
Tributaria

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS 
BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

Ar tícu lo 9.
1. No estará sujeta al pago del precio regulado 

en esta Ordenanza, la utilización de las instalaciones 
deportivas en los siguientes casos:

 • Los actos organizados por las Federaciones 
Deportivas Oficiales con concentración de par-
ticipantes y que den lugar a la proclamación 
de Campeón Provincial, Autonómico, Nacional 
o Internacional y aquellos otros organizados 
por entidades sin ánimo de lucro consistentes 
en actos deportivos, actuaciones o programas 
de naturaleza singular e interés deportivo y/o 
social patrocinados en ambos casos por el 
Ayuntamiento de Quer. Esta exención deberá 
ser solicitada por los interesados y aprobada si 
procede por la Junta de Gobierno Local.

 • La utilización de instalaciones para celebrar 
actos de carácter benéfico con objeto de re-
caudar fondos, que deberán ser aprobados por 
la Junta de Gobierno Local, que fijará las con-
diciones de la cesión.

 • La utilización de las instalaciones deportivas 
por entidades externas para la realización de 
actividades que el Ayuntamiento considere 
adecuadas, previa correspondiente solicitud a 
la Junta de Gobierno Local y la autorización 
por esta.

2. Se adquiere la condición de residente o equipo 
residente, condiciones ambas que dan lugar a bonifica-
ciones en la cuota según las tarifas determinadas en el 
Anexo I, por la acreditación del empadronamiento en el 
municipio o por ser trabajador en el Municipio de Quer.

Se considera residente que se encuentra en si-
tuación de desempleo, el residente que presente tar-
jeta como demandante de empleo en vigor.

En el caso de los equipos residentes o Clubes De-
portivos deberá estar empadronado al menos el 60 
por ciento de sus integrantes.

Asimismo, caso que en la unidad familiar se en-
cuentre empadronado un único miembro, este será 
el titular de la tarjeta y el resto de miembros de dicha 
unidad será beneficiario de la misma.

La edad mínima para obtener la tarjeta de resi-
dente es de doce años.

3. Los Clubes Deportivos, deberán reunir además 
de la condición de residente, la de haber suscrito 
Convenio con el Ayuntamiento.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Ar tícu lo 10.
1. Constituyen infracciones graves:

 - La producción de desperfectos, deterioros o 
daños que se ocasionen en las instalaciones 
(pabellón, servi cios. vestuario, almacén, etc).

 - La alteración del orden en el interior del re-
cinto.

 - La utilización de las instalaciones deporti-
vas para fines distintos a los previstos en la 
autorización.

 - El incumplimiento de las normas de uso de 
las instalaciones, así como de las instruccio-
nes dictadas por el personal de las mismas.

 - Cualquier otro incumplimiento de las obliga-
ciones contraídas al obtener autorización.

Las infracciones reguladas en el apartado anterior 
serán sancionadas con multas, que oscilarán entre 
30,00 € y 3.000,00 €, dependiendo de la intenciona-
lidad o negligencia del infractor/es y de la gravedad 
de la infracción cometida.

En todo caso, persiste la obligación de abonar el 
importe del precio público que corresponda.

La infracción regulada en el apartado a) del pre-
sente ar tícu lo dará lugar a la obligación de reintegro 
del coste total de los gastos de reparación o recons-
trucción, además de la multa correspondiente, así 
como la imposibilidad de utilizar la instalación duran-
te un tiempo estimado.

2. En todo lo relativo a la calificación de infraccio-
nes tributarias y sanciones, además de lo previsto 
en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los 
ar tícu los 77 y siguientes de la Ley General Tributaria 
y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro 
de la presente Ordenanza en el Boletín Oficial de la 
Provincia entrará en vigor, continuando su vigencia 
hasta que se acuerde su modificación o derogación.
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ANEXO I. INSTALACIONES MUNICIPALES Y TARIFAS PRECIO PÚBLICO

CAMPO DE FUTBOL CÉSPED ARTIFICIAL

Alquiler para equipo residente 44 €/h
Alquiler para equipo no residente 57,20 €/h
Alquiler sin utilización de vestuario 5 €
Alquiler por temporada 20 por ciento menos sobre precio/hora
Alquiler Club Deportivo residente 80 por ciento menos sobre precio /hora

CAMPO DE FUTBOL 7 DE CÉSPED ARTIFICIAL

Alquiler para equipo residente 23 €/h
Alquiler para equipo no residente 29,90 €/h
Alquiler sin utilización de vestuario -5 €
Alquiler por temporada 20 por ciento menos sobre precio/ hora
Alquiler Club Deportivo residente  80 por ciento menos sobre precio/ hora

TENIS Y FRONTÓN

Alquiler pista para residentes 5,00 €/hora
Alquiler pista no residentes 6,50 €/hora
Alquiler pista residentes (bono de 10 horas) 37,50 €
Alquiler pista no residentes (bono de 10 horas) 48,75 €
Precio por persona por uso de pista con cesta 2,50 €/hora

PÁDEL

Alquiler pista para residentes 3,00 €/media hora
Alquiler pista no residentes 3,90 €/media hora
Alquiler pista residentes (bono de 20 medias horas) 45,00 €
Alquiler pista no residentes (bono de 20 medias horas) 58,50 €
Precio por persona por uso de pista con cesta 2,50 €/hora
Alquiler miembros Club Deportivo residente 2 €/media/hora

GIMNASIO

Alquiler gimnasio residentes mensual 15 €
Alquiler gimnasio no residentes mensual 32 €

RECARGO ILUMINACIÓN PISTAS Y CAMPOS

Tenis, frontón y pádel 2 €
Fútbol 7 6 €
Fútbol 11 10 €

siguiente al de la publicación de este anuncio. En 
caso de interposición de recurso de reposición, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto.

En Quer a 18 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
José Miguel Benítez Moreno.

Contra el presente acuerdo cabe recurso potes-
tativo de reposición, ante el Ayuntamiento Pleno, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, y recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
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524

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Quer

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA

No habiéndose formulado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automáti-
camente elevado a definitivo el acuerdo del Pleno 
de este Ayuntamiento de fecha 21 de diciembre de 
2015, por el que se aprobó inicialmente la modifi-
cación de la Ordenanza municipal reguladora de la 
tasa por ocupación de terrenos de dominio público 
mediante mercancías, escombros y otros materiales, 
cuyo texto íntegro se hace público a continuación, en 
cumplimiento del ar tícu lo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO 
LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, 
PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS 

INSTALACIONES ANÁLOGAS

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Ar tícu lo 1.
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por 

el ar tícu lo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo 
con lo previsto en el ar tícu lo 20.3.t) de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, establece la Tasa por ocupación de terre-
nos de uso público local con mercancías, materiales 
de construcción, escombros, vallas, puntales, asni-
llas, andamios y otras instalaciones análogas, que 
se regulará por la presente Ordenanza, redactada 
conforme a lo dispuesto en el ar tícu lo 16 de la Ley 
39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE

Ar tícu lo 2.
1.  Constituye el hecho imponible de esta tasa la 

ocupación de terrenos de uso público local con:
a) Escombros, tierras, arenas, materiales de 

construcción, leña o cualquiera otros mate-
riales análogos.

b) Vallas, andamios y otras instalaciones ade-
cuadas para protección de la vía pública de 
las obras colindantes.

a) Puntales, asnillas, y en general toda clase 
de apeos de edificios.

2.  Cuando con ocasión de los aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza se produjesen 
desperfectos en el pavimento, instalaciones de 
la vía pública o vienes de uso público, los ti-
tulares de aquellos están obligados a reparar 
o reconstruir los daños causados con indepen-
dencia del pago de la tasa. Si los daños fue-
sen irreparables el Ayuntamiento será indemni-
zado. La indemnización se fijará en una sumo 
igual al valor de las cosas destruidas.

DEVENGO

Ar tícu lo 3.
La obligación de contribuir nacerá por la ocu-

pación del dominio público local, autorizada en al 
correspondiente licencia o desde que se inicie el 
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna au-
torización.

SUJETOS PASIVOS

Ar tícu lo 4.
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las perso-

nas físicas o jurídicas, asi como las entidades a que 
se refiere el ar tícu lo 33 de la Ley General Tributaria, 
a quienes se autorice para efectuar el aprovecha-
miento especial del dominio público local.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Ar tícu lo 5.
La base estará constituida por el tiempo de du-

ración de los aprovechamientos y por la superficie 
en metros cuadrados ocupada por los materiales de-
positados, los metros cuadrados delimitados por las 
vallas, andamios u otras instalaciones adecuadas y 
el número de puntales, asnillas y demás elementos 
empleados en el apeo de edificios.

Cuota tributaria
Ar tícu lo 6.
La tarifa a aplicar será la siguiente:
1. Ocupación de la vía pública con escombros, 

tierras, arenas, materiales de construcción, 
leña o cualesquiera otros materiales por metro 
cuadrado.

2. Ocupación de la vía pública con vallas, anda-
mios, o cualesquiera otras instalaciones ade-
cuadas, por metro lineal.

3. Ocupación de terrenos de uso público con 
puntales, asnillas, u otros elementos de apeo, 
por cada elemento.

4. Cuando la valla que se coloque exceda de tres 
metros de altura, la cuota a liquidar se recar-
gará con el 100 por 100 por cada tres metros o 
fracción de este exceso.
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Tarifa/Superficie Día Mes Año

Tierras/m2 0,2 € 6,00 € 73 €
Vallas/ml 0,2 € 6,00 € 73 €
Apeos/unidad 0,2 € 6,00 € 73 €

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS 
LEGALMENTE APLICABLES

Ar tícu lo 9.
De conformidad con lo dispuesto en el ar tícu lo 9 

de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, no se recono-
ce beneficiario tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o 
acuerdos Internacionales, o los expresamente pre-
vistos en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las En-
tidades locales no estarán obligados al pago de las 
tasas por utilización o aprovechamiento especial del 
dominio público por los aprovechamientos inheren-
tes a los servi cios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmedia-
tamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 
defensa nacional.

NORMAS DE GESTIÓN

Ar tícu lo 10.
El tributo se liquidará por cada aprovechamien-

to solicitado y conforme al tiempo que el interesa-
do indique al pedir la correspondiente licencia. Si el 
tiempo no se determinase se seguirán produciendo 
liquidaciones por la Administración Municipal por los 
períodos irreducibles señalados en las tarifas, hasta 
que el contribuyente formule la pertinente declara-
ción de baja.

Ar tícu lo 11.
Las personas naturales o jurídicas interesadas en 

la obtención de los aprovechamientos regulados en 
esta Ordenanza, presentarán en el Ayuntamiento so-
licitud detallada de su naturaleza, tiempo y duración 
del mismo, lugar exacto donde se pretende realizar, 
sistema de delimitación y en general cuantas indi-
caciones sean necesarias para la exacta determina-
ción del aprovechamiento deseado.

Ar tícu lo 12.
De no haberse determinado con claridad la dura-

ción de los aprovechamientos, los titulares de las res-
pectivas licencias, presentarán en el Ayuntamiento la 
oportuna declaración de baja al cesar en aquellos, 
aunque la Administración municipal deje de practicar 
las liquidaciones de las cuotas. Quienes incumplan 
tal obligación seguirán sujetas al pago del tributo.

El precio por metro que se cobra en cada uno de 
los casos se incremente un 5 por ciento a partir del 
cuarto mes de ocupación de la vía.

Ar tícu lo 7.
Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán 

por cada aprovechamiento solicitado o realizado. 
Serán irreducibles por los períodos de tiempo se-
ñalados en la tarifa y se harán efectivas en la Caja 
Municipal al retirar la oportuna licencia con el carác-
ter de depósito previo, sin perjuicio de la liquidación 
definitiva que corresponda.

RESPONSABLES

Ar tícu lo 8.
1. Serán responsables solidariamente de las obli-

gaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza 
toda persona causante o colaboradora en la realiza-
ción de una infracción tributaria. En los supuestos 
de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarios 
de las infracciones cometidas en este régimen de tri-
butación.

2. Los copartícipes o cotitulares en las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entida-
des que, carentes de personalidad jurídica, cons-
tituyan una unidad económica o un patrimonio se-
parado, susceptible de imposición y responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributarias de di-
chas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infrac-
ciones simples y de la totalidad de la deuda tributa-
ria en caso de infracciones graves cometidas por las 
personas jurídicas, los administradores de aquellas 
que no realicen los actos necesarios de su incumben-
cia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por 
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que 
hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales 
administradores responderán subsidiariamente de 
las obligaciones tributarias que estén pendientes de 
cumplimentar por las personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, cuando por ne-
gligencia o mala fe no realicen las gestiones nece-
sarias para el total cumplimiento de las obligaciones 
tributarias devengadas con anterioridad a dichas si-
tuaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos.
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INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Ar tícu lo 13.
En todo lo relativo a la calificación de infraccio-

nes tributarias y sanciones, además de la previsto en 
esta Ordenanza, se establecerá a lo dispuesto en los 
ar tícu los 77 y siguientes de la Ley General Tributaria 
y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto ínte-
gro de la presente Ordenanza en el Boletín Oficial de 
la Provincia, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

Contra el presente acuerdo cabe recurso potesta-
tivo de reposición, ante el Ayuntamiento Pleno, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, y recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio. En caso de interposición de 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

En Quer a 19 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
José Miguel Benítez Moreno.

525

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Zarzuela de Jadraque

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Zarzuela de Ja-
draque, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de 
febrero de 2016, acordó la aprobación inicial de la 
Ordenanza municipal reguladora de limpieza viaria, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar tícu los 49 
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y en el ar tícu lo 56 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, se somete el expediente a información pública 
por el plazo de treinta días, a contar desde el día 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que pueda ser exami-
nado y se presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho acuerdo.

En Zarzuela de Jadraque a 22 de febrero de 
2016.– El Alcalde, Miguel Ángel Moreno Casas.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Zarzuela de Jadraque

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Zarzuela de Ja-
draque, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de 
febrero de 2016, acordó la aprobación inicial de la 
Ordenanza municipal reguladora de limpieza y valla-
do de solares, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los ar tícu los 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el 
ar tícu lo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar 
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pue-
da ser examinado y se presenten las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho acuerdo.

En Zarzuela de Jadraque a 22 de febrero de 
2016.– El Alcalde, Miguel Ángel Moreno Casas.

527

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Zarzuela de Jadraque

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

El Pleno del Ayuntamiento de Zarzuela de Jadra-
que, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de fe-
brero de 2016, acordó la aprobación provisional de 
la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 
la tasa por emisión de documentos administrativos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tícu-
lo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete 
el expediente a información pública por el plazo de 
treinta días a contar desde el día siguiente de la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.
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Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho acuerdo.

En Zarzuela de Jadraque a 22 de febrero de 
2016.– El Alcalde, Miguel Ángel Moreno Casas.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Zarzuela de Jadraque

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Zarzuela de Ja-
draque, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de 
febrero de 2016, acordó la aprobación inicial de la 
Ordenanza municipal reguladora de servidumbres 
urbanas, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
ar tícu los 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el 
ar tícu lo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar 
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pue-
da ser examinado y se presenten las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho acuerdo.

En Zarzuela de Jadraque a 22 de febrero de 
2016.– El Alcalde, Miguel Ángel Moreno Casas.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Zarzuela de Jadraque

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

El Pleno del Ayuntamiento de Zarzuela de Jadra-
que, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de fe-
brero de 2016, acordó la aprobación provisional de 
la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto de bienes inmuebles.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tícu-
lo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se so-
mete el expediente a información pública por el plazo 
de treinta días a contar desde el día siguiente de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan exami-

nar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho acuerdo.

En Zarzuela de Jadraque a 22 de febrero de 
2016.– El Alcalde, Miguel Ángel Moreno Casas.

646

CONSORCIO PARA EL SERVI CIO 
DE PREVENCION, EXTINCION DE 

INCENDIOS, PROTECCION CIVIL Y 
SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANUNCIO

Mediante el presente anuncio se notifica la Reso-
lución de Presidencia n.º 47 de fecha 19 de febrero 
de 2016, en relación con el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado n.º 15/2016, 
del tenor literal siguiente:

«Visto el requerimiento realizado en fecha 15 de 
febrero de 2016, por el Juzgado Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 1 de Guadalajara para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recur-
so procedimiento abreviado n.º 15/2016, interpuesto 
por Juan Antonio Lucía Soltero, contra la Resolución 
de la Presidencia del Consorcio n.º 185, de fecha 25 
de noviembre de 2015, en relación con la concesión 
de guardias por incapacidad laboral por accidente 
laboral, y para que se realicen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho 
recurso.

Examinada la documentación que la acompaña, 
visto el informe de Secretaría, y de conformidad 
con lo establecido en los ar tícu los 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

RESUELVO

PRIMERO. Que, por Secretaría, se proceda a la 
remisión de copia del expediente administrativo pro-
cedimiento abreviado n.º 15/2016, al Juzgado Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Guadalajara.

SEGUNDO. Que, por Secretaría, se notifique la 
presente Resolución a los interesados en el expe-
diente, emplazándolos para que puedan comparecer 
y personarse en los autos, en el plazo de nueve días.

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución 
a la Asamblea en la próxima sesión que se celebre.»
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Asimismo, se les emplaza para que puedan com-
parecer y personarse en el Juzgado en legal forma 
en plazo de nueve días, haciéndoles saber que, de 
personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personaren oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carse, notificación de clase alguna.

En Guadalajara a 25 de febrero de 2016.– La Se-
cretaria-Interventora.

647

CONSORCIO PARA EL SERVI CIO 
DE PREVENCION, EXTINCION DE 

INCENDIOS, PROTECCION CIVIL Y 
SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANUNCIO

Mediante el presente anuncio se notifica la Reso-
lución de Presidencia n.º 43 de fecha 19 de febrero 
de 2016, en relación con el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento abreviado n.º 370/2015-
P, del tenor literal siguiente:

«Visto el requerimiento realizado en fecha 4 de di-
ciembre de 2015, por el Juzgado Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 1 de Guadalajara para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
procedimiento abreviado n.º 370/2015-P, interpuesto 
por Sergio Checa Becerra, sobre los nombramientos 
de Cabos-Jefes de Dotación con carácter accidental, 
y para que se realicen los emplazamientos de los po-
sibles interesados correspondientes a dicho recurso.

Examinada la documentación que la acompaña, 
visto el informe de Secretaría, y de conformidad 
con lo establecido en los ar tícu los 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

RESUELVO

PRIMERO. Que, por Secretaría, se proceda a la 
remisión de copia del expediente administrativo pro-
cedimiento abreviado n.º 370/2015-P, al Juzgado 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Guadalajara.

SEGUNDO. Que, por Secretaría, se notifique la 
presente Resolución a los interesados en el expe-
diente, emplazándolos para que puedan comparecer 
y personarse en los autos, en el plazo de nueve días.

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución 
a la Asamblea en la próxima sesión que se celebre.»

Asimismo, se les emplaza para que puedan com-
parecer y personarse en el Juzgado en legal forma 
en plazo de nueve días, haciéndoles saber que, de 
personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personaren oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carse, notificación de clase alguna.

En Guadalajara a 25 de febrero de 2016.– La Se-
cretaria-Interventora.

648

CONSORCIO PARA EL SERVI CIO 
DE PREVENCION, EXTINCION DE 

INCENDIOS, PROTECCION CIVIL Y 
SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANUNCIO

Mediante el presente anuncio se notifica la Reso-
lución de Presidencia n.º 45 de fecha 19 de febrero 
de 2016, en relación con el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento abreviado n.º 444/2015, 
del tenor literal siguiente:

«Visto el requerimiento realizado en fecha 29 de 
enero de 2016, por el Juzgado Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 1 de Guadalajara para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
procedimiento abreviado n.º 444/2015-P, interpuesto 
por Sergio Checa Becerra, sobre acumulación de 
crédito horario sindical, y para que se realicen los 
emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso.

Examinada la documentación que la acompaña, 
visto el informe de Secretaría, y de conformidad 
con lo establecido en los ar tícu los 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

RESUELVO

PRIMERO. Que, por Secretaría, se proceda a la 
remisión de copia del expediente administrativo pro-
cedimiento abreviado n.º 444/2015, al Juzgado Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Guadalajara.

SEGUNDO. Que, por Secretaría, se notifique la 
presente Resolución a los interesados en el expe-
diente, emplazándolos para que puedan comparecer 
y personarse en los autos, en el plazo de nueve días.

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución 
a la Asamblea en la próxima sesión que se celebre.»
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Asimismo, se les emplaza para que puedan com-
parecer y personarse en el Juzgado en legal forma 
en plazo de nueve días, haciéndoles saber que, de 
personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personaren oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carse, notificación de clase alguna.

En Guadalajara a 25 de febrero de 2016.– La Se-
cretaria-Interventora.

587
Mancomunidad de municipios «La Sierra»

ANUNCIO

Advertidos errores en la publicación del anuncio y 
del Pliego de Condiciones del Servi cio de Recogida 
y Transporte de Residuos Sólidos Urbanos de esta la 
Mancomunidad «La Sierra», se procede a la suspen-
sión temporal de la convocatoria para la adjudicación 
del contrato de gestión de dicho servi cio, hasta que 
sean subsanadas las deficiencias observadas.

En Alcoroches a 25 de febrero de 2016.– El Presi-
dente, Timoteo Madrid Jiménez.

513

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número dos de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2015 0000580
ETJ ejecución de títulos judiciales 10/2016
Procedimiento origen: Despido/Ceses en general 

272/2015
Sobre despido
Ejecutante: Ana Vanessa Lanchares Guijarro
Abogado/a: José Isaul Alejos Sánchez
Ejecutada: HEREDEROS DE CONSTANTINO 

SANZ SL

EDICTO

D.ª María Pilar Buelga Álvarez, Letrado de la Ad-
ministración de Justicia del Juzgado de lo Social 
n.º 2 de Guadalajara, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Ju-
diciales 10/2016 de este Juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de Ana Vanessa Lanchares Guijarro, 
contra la empresa HEREDEROS DE CONSTANTI-
NO SANZ SL, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

«PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución 
de la Sentencia n.º 185/2015 de 05/06/2015 dicta-
do en Autos 272/2015 a favor de la parte ejecutante, 
Ana Vanessa Lanchares Guijarro, frente a HEREDE-
ROS DE CONSTANTINO SANZ SL, parte ejecutada, 
por importe de 10.973,90 euros en concepto de prin-
cipal, más otros 1.646,08 euros que se fijan provisio-
nalmente en concepto de intereses que, en su caso, 
puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará 
el/la Letrado de la Administración de Justicia, y copia 
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultá-
neamente a la parte ejecutada, tal y como dispone 
el ar tícu lo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, 
y conforme disponen los ar tícu los 251.2 y 239.3 de 
la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de 
reposición, a interponer ante este órgano judicial, en 
el plazo de los tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, en el que además de alegar las posibles in-
fracciones en que hubiera de incurrir la resolución y 
el cumplimiento o incumplimiento de los presupues-
tos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada, aduciendo 
pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsa-
bilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ren acaecido con posterioridad a su constitución del 
título, no siendo la compensación de deudas admisi-
ble como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de tra-
bajador o beneficiario del Régimen público de la 
Seguridad Social, deberá consignar la cantidad de 
25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de lo 
Social n.º 2 abierta en Banco Santander, SA, cuen-
ta n.º 2178 0000 64 0010 16 debiendo indicar en el 
campo concepto “Recurso” seguido del código “30 
social-reposición”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria, deberá incluir tras la cuen-
ta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en 
la misma cuenta, deberá especificar un ingreso por 
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos 
de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el 
Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes 
de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.»
Y
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PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concre-
tas solicitadas, acuerdo:

1.- Requerir al ejecutado, HEREDEROS DE 
CONSTANTINO SANZ, SL, para que acredite el 
pago a la ejecutante de la suma a que viene obliga-
da en el título ejecutivo del que dimanan las presen-
tes actuaciones, sin perjuicio de lo cual se pone en 
su conocimiento el número de cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, número 2178 0000 
64 0010 16 abierta en el Banco Santander SA, con 
Código de la entidad 0030 y Código de la Oficina 
1050, sita en Guadalajara 19001, c/ Mayor n.º 12.

2.- Requerir a HEREDEROS DE CONSTANTINO 
SANZ, S.L., a fin de que en el plazo de tres días há-
biles a contar desde la notificación de este Decreto, 
manifieste relacionadamente bienes y derechos su-
ficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con 
expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, 
así como, en el caso de inmuebles, si están ocupa-
dos, por qué personas y con qué título, bajo aper-
cibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá 
ser sancionado, cuando menos, por desobediencia 
grave, en caso de que no presente la relación de sus 
bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya bienes propios susceptibles de embargo o 
no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coer-
citivas periódicas.

3.- Proceder al embargo de bienes y a las medi-
das de localización y averiguación de los bienes del 
ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los arts. 589 y 590 LEC:

A) El embargo de los siguientes bienes que se 
consideran suficientes y de fácil realización para 
asegurar la responsabilidad de HEREDEROS DE 
CONSTANTINO SANZ, SL, hasta cubrir la cantidad 
de 10.973,90 euros de principal más 1.646,08 euros 
que se calculan provisionalmente y sin perjuicio de 
su posterior liquidación para intereses y costas:

a) Cualquier cantidad que exista en las cuentas 
corrientes, a plazo, de crédito, libretas de ahorros, 
fondos de inversión, obligaciones, valores en gene-
ral, o cualquier otro producto bancario, incluidas las 
amortizaciones de prestamos, que el ejecutado man-
tenga o pueda contratar con entidades financieras

Para su efectividad, dese la orden telemática a 
través del Punto Neutro Judicial-Consejo General 
del Poder Judicial.

b) Devoluciones pendientes de abono al ejecuta-
do de la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria por devoluciones de IVA, IRPF o cualquier otro 
impuesto.

Para su efectividad, dese la orden telemática a 
través del Punto Neutro Judicial-Consejo General 
del Poder Judicial.

B) Consultar las aplicaciones informáticas del 
órgano judicial para la averiguación de bienes del 
ejecutado y practicar la investigación patrimonial a 

través del servi cio del Punto Neutro Judicial-Consejo 
General del Poder Judicial.

4.- Se da audiencia al Fondo de Garantía Salarial 
por el plazo máximo de quince días, para que desig-
ne bienes o inste lo que a su derecho convenga, pro-
cediéndose, en su caso, a declarar al apremiado en 
situación de insolvencia provisional de ser negativas 
las averiguaciones.

5.- Respecto a las previsiones del art. 551.3 de la 
LEC, estése a los fundamentos de derecho.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que, 
en aplicación del mandato contenido en el ar tícu-
lo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecen-
cia ante el órgano judicial, las partes o interesados 
y, en su caso, los profesionales designados, señala-
rán un domicilio y datos completos para la práctica 
de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de localización facilitados con tal fin surtirán plenos 
efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin 
efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados 
otros datos alternativos, siendo carga procesal de 
las partes y de sus representantes mantenerlos ac-
tualizados. Asimismo, deberán comunicar los cam-
bios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 
electrónica o similares, siempre que estos últimos 
estén siendo utilizados como instrumentos de comu-
nicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Podrá interponer-
se recurso directo de revisión ante quien dicta esta 
resolución mediante escrito que deberá expresar la 
infracción cometida a juicio del recurrente, en el pla-
zo de tres días hábiles siguientes a su notificación. 
(art. 188.2 de la LJS). El recurrente que no tenga la 
condición de trabajador o beneficiario de régimen pú-
blico de la Seguridad Social deberá hacer un depósi-
to para recurrir de 25 euros en la 2178 0000 64 0010 
16 del Banesto, debiendo indicar en el campo con-
cepto, la indicación recurso seguido del código «31 
Social- Revisión». Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria, deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación 
«recurso» seguida del «código 31 Social- Revisión». 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta de-
berá especificar un ingreso por cada concepto, inclu-
so si obedecen a otros recursos de la misma o distin-
ta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo 
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunida-
des Autónomas, las Entidades locales y los Organis-
mos Autónomos dependientes de ellos.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
HEREDEROS DE CONSTANTINO SL, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia o cuando se trate de emplazamiento.
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En Guadalajara a diez de febrero de dos mil dieci-
séis.– El/La Letrado de la Administración de Justicia, 
rubricado.

514

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número dos de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2012 0200774
ETJ ejecución de títulos judiciales 120/2015
Procedimiento origen: Seguridad Social 88/2013
Sobre Seguridad Social
Ejecutante: FREMAP MUTUA DE ACCIDENTES 

DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONA-
LES DE LA SEGURID

Abogado/a: Florentino Gómez Campoy
Ejecutado: Antonio Cascales Marina

EDICTO

D./D.ª María Pilar Buelga Álvarez, Letrado de la 
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
n.º 2 de Guadalajara, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Ejecución de Títulos 
Judiciales 120/2015 de este Juzgado de lo Social, 
seguido a instancia de FREMAP MUTUA DE ACCI-
DENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PRO-
FESIONALES DE LA SEGURID, contra la empresa 
Antonio Cascales Marina, sobre Seguridad Social, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva se adjunta:

«PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución 
la Sentencia n.º 191/2013 dictada el 29/05/2013 dic-
tada en Autos 88/2012 a favor de la parte ejecutante, 
FREMAP MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SE-
GURIDAD SOCIAL, frente a Antonio Cascales Mari-
na, parte ejecutada, por importe de 49.829,04 euros 
en concepto de principal, más otros 9.965,80 euros 
que se fijan provisionalmente en concepto de inte-
reses que, en su caso, puedan devengarse durante 
la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su 
posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará 
el/La Secretario/a Judicial, y copia de la demanda 
ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la 
parte ejecutada, tal y como dispone el ar tícu lo 553 
de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los 
efectos mencionados en los razonamientos jurídicos 
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme dis-
ponen los ar tícu los 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de 
reposición, a interponer ante este órgano judicial, en 

el plazo de los tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, en el que además de alegar las posibles in-
fracciones en que hubiera de incurrir la resolución y 
el cumplimiento o incumplimiento de los presupues-
tos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada, aduciendo 
pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsa-
bilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ren acaecido con posterioridad a su constitución del 
título, no siendo la compensación de deudas admisi-
ble como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de tra-
bajador o beneficiario del Régimen público de la 
Seguridad Social, deberá consignar la cantidad de 
25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de lo 
Social n.º 2 abierta en Banco Santander, SA, cuen-
ta n.º 21780 0000 64 0120 15 debiendo indicar en 
el campo concepto “recurso” seguido del código “30 
social-reposición”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria, deberá incluir tras la cuen-
ta referida, separados por un espacio, el “código 30 
social-reposición”. Sí efectuare diversos pagos en 
la misma cuenta deberá especificar un ingreso por 
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos 
de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Es-
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes 
de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.»

«PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concre-
tas solicitadas, acuerdo:

1.- Requerir al ejecutado, Antonio Cascales Ma-
rina, para que acredite el pago a la ejecutante de la 
suma a que viene obligada en el título ejecutivo del 
que dimanan las presentes actuaciones, sin perjuicio 
de lo cual se pone en su conocimiento el número 
de cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 2178 0000 64 0120 15 abierta en 
el Banco Santander, SA, con Código de la entidad 
0030 y Código de la Oficina 1050, sita en Guadalaja-
ra 19001, c/ Mayor n.º 12.

2.‑ Requerir a Antonio Cascales Marina, a fin de 
que en el plazo de tres días hábiles a contar desde 
la notificación de este Decreto, manifieste relaciona-
damente bienes y derechos suficientes para cubrir la 
cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, 
de las cargas y gravámenes, así como, en el caso 
de inmuebles, si están ocupados, por qué personas 
y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso 
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando me-
nos, por desobediencia grave, en caso de que no 
presente la relación de sus bienes, incluya en ella 
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bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y 
gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán im-
ponérsele también multas coercitivas periódicas.

3.- Proceder al embargo de bienes y a las medi-
das de localización y averiguación de los bienes del 
ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los arts. 589 y 590 LEC:

A) El embargo de los siguientes bienes que se 
consideran suficientes y de fácil realización para 
asegurar la responsabilidad de Antonio Cascales 
Marina hasta cubrir la cantidad de 49.829,04 euros 
de principal más 9.965,80 euros que se calculan pro-
visionalmente y sin perjuicio de su posterior liquida-
ción para intereses y costas:

a) Cualquier cantidad que exista en las cuentas 
corrientes, a plazo, de crédito, libretas de ahorros, 
fondos de inversión, obligaciones, valores en gene-
ral, o cualquier otro producto bancario, incluidas las 
amortizaciones de prestamos, que el ejecutado man-
tenga o pueda contratar con entidades financieras

Para su efectividad, dese la orden telemática a 
través del Punto Neutro Judicial-Consejo General 
del Poder Judicial.

b) Devoluciones pendientes de abono al ejecuta-
do de la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taría por devoluciones de IVA, IRPF o cualquier otro 
impuesto.

Para su efectividad, dese la orden telemática a 
través del Punto Neutro Judicial-Consejo General 
del Poder Judicial.

B) Consultar las aplicaciones informáticas del 
órgano judicial para la averiguación de bienes del 
ejecutado y practicar la investigación patrimonial a 
través del servi cio del Punto Neutro Judicial-Consejo 
General del Poder Judicial.

4.- Póngase en conocimiento del Registro Público 
Concursal la incoación de la presente ejecución, así 
como la finalización del procedimiento de ejecución, 
cuando se produzca (art. 551-3).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que, 
en aplicación del mandato contenido en el ar tícu-
lo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecen-
cia ante el órgano judicial, las partes o interesados 
y, en su caso, los profesionales designados, señala-
rán un domicilio y datos completos para la práctica 
de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de localización facilitados con tal fin surtirán plenos 
efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin 
efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados 
otros datos alternativos, siendo carga procesal de 
las partes y de sus representantes mantenerlos ac-
tualizados. Asimismo, deberán comunicar los cam-
bios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 
electrónica o similares, siempre que estos últimos 
estén siendo utilizados como instrumentos de comu-
nicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presen-
te resolución cabe recurso directo de revisión que 
deberá interponerse ante el presente órgano judi-

cial en el plazo de tres días hábiles siguientes a la 
notificación de la misma con expresión de la infrac-
ción cometida en la misma a juicio del recurrente, 
art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición 
de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para 
recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 2178 0000 64 
0120 15 abierta en Banco Santander, SA, debiendo 
indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguido del código “31 Social- Revisión de resolu-
ciones Secretario Judicial”. Sí el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión 
de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare di-
versos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso sí obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando 
en el campo de observaciones la fecha de la reso-
lución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. 
Quedan exentos de su abono en todo caso, el Minis-
terio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.»

Y

«PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
Declarar embargados por vía de mejora de em-

bargo los siguientes bienes titularidad del ejecutado 
Antonio Cascales Marina, en cuantía suficiente para 
cubrir las responsabilidades pecuniarias y que as-
cienden a 49.829,04 euros de principal, más otros 
9.965,80 euros para intereses y costas, calculados 
provisionalmente y sin perjuicio de su posterior liqui-
dación:

1.- La retención de la parte proporcional de la 
pensión que percibe el ejecutado de la entidad del 
Instituto Nacional del la Seguridad Social hasta cu-
brir la suma reclamada y ello conforme a la escala 
prevista en el ar tícu lo 607.1 y 2 de la LEC, librándose 
para su efectividad el oportuno oficio.

2.- El crédito que el ejecutado pudiera tener frente 
a BUILDINGCENTER, SAU, hasta cubrir la cantidad 
reclamada, librándose para su efectividad el oportu-
no oficio.

3.- El ve hícu lo que a continuación se describe con 
los siguientes datos de identificación:

Matrícula: 8474GRK.
Marca: VOLVO, Modelo: XC6O.
N.º de Bastidor/ n.º de chasis, en su caso: YV1D-

Z7046A2075975.
Líbrese y remítase directamente y de oficio man-

damiento por duplicado al Ilustre Sr. Registrador de 
Bienes Muebles Provincial, sección de Automóviles y 
otros ve hícu los de motor obrante en el mismo, para 
que practique el asiento que corresponda relativo al 
embargo trabado sobre el ve hícu lo indicado, se ex-
pida certificación de haberlo hecho, de la titularidad 
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que conste del bien y, en su caso, de sus cargas 
y gravámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este órgano judicial la existencia de ulteriores 
asientos que pudieran afectar al embargo anotado y 
debiéndose devolver un ejemplar debidamente cum-
plimentado.

Remítase, asimismo el mandamiento por fax al 
Registro de Bienes Muebles de Guadalajara a fin de 
que extienda el correspondiente asiento de presen-
tación.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que, 
en aplicación del mandato contenido en el ar tícu-
lo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecen-
cia ante el órgano judicial, las partes o interesados 
y, en su caso, los profesionales designados, señala-
rán un domicilio y datos completos para la práctica 
de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de localización facilitados con tal fin surtirán plenos 
efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin 
efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados 
otros datos alternativos, siendo carga procesal de 
las partes y de sus representantes mantenerlos ac-
tualizados. Asimismo, deberán comunicar los cam-
bios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 
electrónica o similares, siempre que estos últimos 
estén siendo utilizados como instrumentos de comu-
nicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Podrá interponer-
se recurso directo de revisión ante quien dicta esta 
resolución mediante escrito que deberá expresar la 
infracción cometida a juicio del recurrente, en el pla-
zo de tres días hábiles siguientes a su notificación 
(art. 188.2 de la LJS). El recurrente que no tenga 
la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un de-
pósito para recurrir de 25 euros en la cuenta n.º 2178 
0000 64 0120 15 del Banco Santander, SA, debiendo 
indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguido del código “31 social-revisión”. Si el ingre-
so se hace mediante transferencia bancaria, deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un es-
pacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 social-revisión”. Sí efectuare diversos pagos en 
la misma cuenta deberá especificar un ingreso por 
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos 
de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el 
Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes 
de ellos.»

Y para que sirva de notificación en legal forma 
a Antonio Cascales Marina, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 

las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a diez de febrero de dos mil dieci-
séis.– El/La Letrado de la Administración de Justicia, 
rubricado.

515

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número dos de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2014 0000798
ETJ ejecución de títulos judiciales 8/2016
Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 

636/2014
Sobre despido
Ejecutante: Oscar Reyes Garcimartín
EJECUTADA: GUADHISLA SL

EDICTO

D.ª María Pilar Buelga Álvarez, Letrado de la Ad-
ministración de Justicia del Juzgado de lo Social 
n.º 2 de Guadalajara, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Ju-
diciales 8/2016 de este Juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D./D.ª Oscar Reyes Garcimartín 
contra la empresa GUADHISLA SL, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva se adjunta:

«PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución 
la Sentencia n.º 330/2015 de 26/11/2015 dictada en 
Autos 636/2014 a favor de la parte ejecutante, Os-
car Reyes Garcimartín, frente a GUADHISLA SL, 
parte ejecutada, por importe de 4.131,59 euros en 
concepto de principal (dicha cantidad se desglosa en 
3.755,99 euros, más otros 375,60 euros de interés 
moratorio), más otros 619,74 euros que se fijan pro-
visionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las 
costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquida-
ción.

El presente auto, junto con el decreto que dictará 
el/la Letrado de la Administración de Justicia, y copia 
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultá-
neamente a la parte ejecutada, tal y como dispone 
el ar tícu lo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, 
y conforme disponen los ar tícu los 251.2 y 239.3 de 
la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de 
reposición, a interponer ante este órgano judicial, en 
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el plazo de los tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, en el que además de alegar las posibles in-
fracciones en que hubiera de incurrir la resolución y 
el cumplimiento o incumplimiento de los presupues-
tos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada, aduciendo 
pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsa-
bilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ren acaecido con posterioridad a su constitución del 
título, no siendo la compensación de deudas admisi-
ble como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabaja-
dor o beneficiario del Régimen público de la Seguri-
dad Social, deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado de lo Social n.º 
2 abierta en Banco Santander, SA, cuenta n.º 2178 
0000 64 0008 16 debiendo indicar en el campo con-
cepto “recurso” seguido del código “30 social-reposi-
ción”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria, deberá incluir tras la cuenta referida, sepa-
rados por un espacio, el “código 30 social-reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta, de-
berá especificar un ingreso por cada concepto, inclu-
so si obedecen a otros recursos de la misma o distin-
ta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo 
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades 
Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.»
Y

«PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
- Acumular la presente a la ejecución seguida en 

este Oficina judicial con el número 234/2014.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que, 

en aplicación del mandato contenido en el ar tícu-
lo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecen-
cia ante el órgano judicial, las partes o interesados 
y, en su caso, los profesionales designados, señala-
rán un domicilio y datos completos para la práctica 
de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de localización facilitados con tal fin surtirán plenos 
efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin 
efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados 
otros datos alternativos, siendo carga procesal de 
las partes y de sus representantes mantenerlos ac-
tualizados. Asimismo, deberán comunicar los cam-
bios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 
electrónica o similares, siempre que estos últimos 
estén siendo utilizados como instrumentos de comu-
nicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de 
reposición a interponer ante quien dicta esta reso-

lución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a 
su notificación con expresión de la infracción que a 
juicio del recurrente contiene la misma, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
GUADHISLA SL, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a cinco de febrero de dos mil die-
ciséis.– El/La Letrado de la Administración de Justi-
cia, rubricado.

516

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número dos de Guadalajara

ggg
NIG: 19130 44 4 2015 0001714
N81291
DSP Despido/Ceses en general 806/2015‑C
Procedimiento origen:
Sobre despido
Demandante/s: D./D.ª María Luisa Garrido Antón
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: D./D.ª ASCIL H‑8 SL, COMPLEJO 

ALCOLEA SL
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D./D.ª María Pilar Buelga Álvarez, Letrado de la 
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
n.º 2 de Guadalajara, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Despido/Ceses en gene-
ral 806/2015-C de este Juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D./D.ª María Luisa Garrido Antón, 
contra ASCIL H-8 SL y COMPLEJO ALCOLEA SL 
sobre despido, se ha acordado citar a las empresas 
ASCIL H-8, S.L. y COMPLEJO ALCOLEA, S.L., en 
ignorado paradero, a fin de que comparezcan en 
este Juzgado para la celebración del acto de conci-
liación ante el Secretario Judicial el día 30/03/2016 
a las 10:10 horas, y el mismo día a las 10:15 horas 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio, y 
al objeto de practicar la prueba de interrogatorio de 
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las partes, en calidad de demandado, como Repre-
sentante legal de la empresa demandada. Al osten-
tar la condición de persona jurídica se pone en su 
conocimiento que será su legal representante quien 
deberá comparecer al acto del juicio para la práctica 
del interrogatorio, siempre que hubiera intervenido 
en los hechos controvertidos en el proceso. Si quien 
intervino en los hechos controvertidos no hubiera 
sido su legal representante, será la persona que ten-
ga conocimiento personal de los hechos quien habrá 
de comparecer al acto del juicio para la práctica de 
la prueba (art. 309.1 LEC). Sin perjuicio de que si 
desea que esa persona sea citada por conducto ju-
dicial así deberá comunicarlo antes de diez días a la 
fecha prevista para el juicio. A tal efecto se le indica 
que si no comparece, se podrán tener por ciertos los 
hechos de la demanda en que hubiera intervenido 
personalmente y le resultaren en todo o en parte per-
judiciales (art. 91.2 LPL).

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzga-
do de lo Social número 2 sito en avenida del Ejército 
n.º 12, 1.ª planta (edificio de Servi cios Múltiple), de 
Guadalajara, debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y con to-
dos los medios de prueba que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a los Representantes 
Legales de ASCIL H-8, S.L. y COMPLEJO ALCO-
LEA, S.L., en ignorado paradero se expide la presen-
te cédula para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y colocación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a uno de febrero de dos mil dieci-
séis.– El/La Letrado de la Administración de Justicia, 
rubricado.

517

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número dos de Guadalajara

ggg
NIG: 19130 44 4 2015 0001715
N81291

DSP Despido/Ceses en general 807/2015‑E
Procedimiento origen:
Sobre despido
Demandante/s: D./D.ª Gabriel Asenjo Chicharro
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: D./D.ª ASCIL H‑8 SL, COMPLEJO 

ALCOLEA SL
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D./D.ª María Pilar Buelga Álvarez, Letrado de la 
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
n.º 2 de Guadalajara, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Despido/Ceses en ge-
neral 807/2015-E de este Juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./D.ª Gabriel Asenjo Chicha-
rro, contra ASCIL H-8 SL se ha acordado citar a las 
empresas ASCIL H-8, S.L. y COMPLEJO ALCOLEA, 
SL, en ignorado paradero, a fin de que comparezcan 
en este Juzgado para la celebración del acto de con-
ciliación ante el Secretario Judicial el día 30/03/2016 
a las 10:25 horas, y el mismo día a las 10:30 horas 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio, y 
al objeto de practicar la prueba de interrogatorio de 
las partes, en calidad de demandado, como Repre-
sentante legal de la empresa demandada. Al osten-
tar la condición de persona jurídica se pone en su 
conocimiento que será su legal representante quien 
deberá comparecer al acto del juicio para la práctica 
del interrogatorio, siempre que hubiera intervenido 
en los hechos controvertidos en el proceso. Si quien 
intervino en los hechos controvertidos no hubiera 
sido su legal representante, será la persona que ten-
ga conocimiento personal de los hechos quien habrá 
de comparecer al acto del juicio para la práctica de 
la prueba (art. 309.1 LEC). Sin perjuicio de que si 
desea que esa persona sea citada por conducto ju-
dicial así deberá comunicarlo antes de diez días a la 
fecha prevista para el juicio. A tal efecto se le indica 
que si no comparece, se podrán tener por ciertos los 
hechos de la demanda en que hubiera intervenido 
personalmente y le resultaren en todo o en parte per-
judiciales (art. 91.2 LPL)

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzga-
do de lo Social número 2 sito en avenida del Ejército 
n.º 12, 1.ª planta (Edificio de Servi cios Múltiples), de 
Guadalajara, debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y con to-
dos los meIios de prueba que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
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judicial, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a los Representantes 
Legales de ASCIL H-8, S.L. y COMPLEJO ALCO-
LEA, SL, en ignorado paradero se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y colocación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a uno de febrero de dos mil dieci-
séis.– El/La Letrado de la Administración de Justicia, 
rubricado.

518

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número dos de Guadalajara

ggg
NIG: 19130 44 4 2015 0001416
N81291
SSS Seguridad Social 664/2015‑C
Procedimiento origen:
Sobre Seguridad Social
Demandante/s: D./D.ª Ibtissame Soultana
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: D./D.ª Manuel Enrique Rondon 

Soriano, Dilhad Hussain, Servi cio Público de Empleo 
Estatal

Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D./D.ª María Pilar Buelga Álvarez, Letrado de la 
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
n.º 2 de Guadalajara, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Seguridad Social 
664/2015-C de este Juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D./D.ª Ibtissame Soultana, contra 
Manuel Enrique Rondon Soriano, Dilhad Hussain 
y Servi cio Público de Empleo Estatal se ha acor-
dado citar a la empresa DILHAD HUSSAIN, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca en este 
Juzgado para la celebración del acto de juicio el día 
25/05/2016 a las 12:30 horas.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzga-
do de lo Social número 2 sito en avenida del Ejército 
n.º 12, 1.ª planta (Edificio de Servi cios Múltiples), de 

Guadalajara, debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y con to-
dos los medios de prueba que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación al Representante le-
gal de la empresa DILEAD HUSSAIN en ignorado 
paradero se expide la presente cédula para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, y coloca-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Guadalajara a once de febrero de dos mil die-
ciséis.– El/La Letrado de la Administración de Justi-
cia, rubricado.

522

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número quince de Madrid

44007590
NIG: 28.079.00.4‑2014/0045958
Procedimiento Despidos/ Ceses en general 

1056/2014
Materia: Despido
Demandante: D. Carlos Jiménez Lorenzo
Demandado: CONDECORACIONES CJV SL y 

otros 6

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. María Dolores Marín Relanzón Letrado/a de 
la Admón. de Justicia del Juzgado de lo Social n.º 15 
de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 1056/2014 de este Juz-
gado de lo Social, seguido a instancia de D./D.ª Car-
los Jiménez Lorenzo frente a CONDECORACIONES 
CJV SL, INVERSIONES AJALVIR VEINTICUATRO 
SL, JOYEROS ARTESANOS CEJALVO SL, KLEI-
NOOD PLATA Y ESMALTE SL, SOCIEDAD ES-
PAÑOLA DE CONDECORACIONES Y OBJETOS 
ARTÍSTICOS SUCESORES DE F CEJALVO SL, 
D. Antonio Jesús López-Socas Perera y Dña. Patri-
cia Blanco de Antonio sobre despidos/ceses en ge-
neral se ha dictado la siguiente resolución:

Que debo estimar y estimo la demanda formu-
lada por don Carlos Jiménez Lorenzo, contra las 
empresas CONDECORACIONES CJV S.L., INVER-
SIONES AJALVIR VEINTICUATRO S.L., JOYEROS 
ARTESANOS CEJALVO S.L., KLEINOOD PLATA Y 
ESMALTE S.L., SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CON-
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DECORACIONES Y OBJETOS ARTÍSTICOS SU-
CESORES DE F. CEJALVO, S.L., habiendo sido par-
te EL Fondo de Garantía Salarial, y debo declarar y 
declaro la improcedencia del despido de la parte ac-
tora, condenando a las demandadas solidariamente 
a optar entre la readmisión y abono de los salarios 
de tramitación desde el día del despido (28-8-14) a 
razón de 63,12 euros diarios, descontando, en su 
caso, en ejecución, lo percibido en otro empleo, du-
rante ese lapso, o los períodos de incapacidad tem-
poral si los hubiere; o la indemnización siguiente de 
80.631,6 euros.

Asimismo debo condenar a las demandadas 
solidariamente a abonar a la actora la suma de 
6.691,81 euros, más el interés de mora del 10% de 
dicha cantidad.

Se advierte a la partes que contra esta Sentencia 
puede interponerse Recurso de Suplicación ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, anunciándolo por comparecencia o por 
escrito en este Juzgado en el plazo de los cinco días 
siguientes a su notificación y designando Letrado o 
graduado social colegiado para su tramitación. Se 
advierte al recurrente que no fuese trabajador o be-
neficiario del Régimen Público de Seguridad Social, 
ni gozase del derecho de asistencia jurídica gratuita 
que deberá acreditar al tiempo de interponerlo haber 
ingresado el importe de 300 euros en la cuenta IBAN 
ES55 0049 3569 9200 0500 1274 con n.º 2513-
0000-61-1056-14 del Banco de Santander aportan-
do el resguardo acreditativo; así como acreditar al 
tiempo de anunciarlo haber consignado el importe 
íntegro de la condena en el Banco de Santander o 
presentar aval de duración indefinida y pagadero a 
primer requerimiento de Entidad Financiera por el 
mismo importe, en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista.

Se puede realizar el ingreso por transferencia 
bancaria desde una cuenta corriente abierta en cual-
quier entidad bancaria distinta de Banco de Santan-
der. Para ello ha de seguir todos los pasos siguien-
tes:

Emitir la transferencia a la cuenta bancaria si-
guiente: IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274. 
En el campo ordenante, se indicará como mínimo el 
nombre o razón social de la persona física o jurídica 
obligada a hacer el ingreso y si es posible, el NIF/CIF 
de la misma. En el campo beneficiario, se identificará 
al Juzgado o tribunal que ordena el ingreso. En el 
campo «observaciones o concepto de la transferen-
cia», se consignarán los 16 dígitos que correspon-
den al procedimiento 2513-0000-61-1056-14.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan 
determinadas tasas en el ámbito de la Administra-
ción de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicolo-
gía y Ciencias Forenses, el recurrente deberá apor-
tar, el justificante del pago de la tasa con arreglo al 
modelo oficial, debidamente validado, conforme a 
los criterios establecidos en la citada norma en sus 
art. 7.1 y 2, y en su caso, cuando tenga la condición 
de trabajadores, o con la limitación establecida en el 
art. 1. 3 del mismo texto legal

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
D. Antonio Jesús López-Socas Perera, D.ª Patricia 
Blanco de Antonio, INVERSIONES AJALVIR VEIN-
TICUATRO SL, CONDECORACIONES CJV SL, 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONDECORACIONES 
Y OBJETOS ARTÍSTICOS SUCESORES DE F CE-
JALVO SL, KLEINOOD PLATA Y ESMALTE SL y 
JOYEROS ARTESANOS CEJALVO SL, expido el 
presente para su inserción en el Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en la Oficina judicial, por el medio 
establecido al efecto, salvo las que revistan la for-
ma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al 
procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de 
emplazamiento.

En Madrid a quince de febrero de dos mil dieci-
séis.– La Letrado/a de la Admón. de Justicia, rubri-
cado.
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